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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f(hcsia del 5 de .^nero.J

PRESIDENCIA
DEL

MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia dol Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Grobemador civil 
de la provincia de Valladolid ha 
presentado D. Ambrosio de Villava, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.-—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Mariano Li
no de Reinoso/

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle Gober
nador civil de la provincia de Va
lladolid.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

CASTELLANOS.

Al declinar el mando civil 
de esta Provincia, faltaría á 
uno de mis mas sagrados de
beres sinó os expresara el 
sentimiento de mi gratitud 
por las reiteradas y honrosas 
deferencias que durante el 

período de mi representación 
habéis sabido díspensarme.

Al separarme de vosotros 
llevo escrito en mi corazón, 
y no borraré jamás, el pro
fundo reconocimiento que 
mereceis por la sensatez y 
cordura con que me habéis 
facilitado el mantenimiento 
del orden: y siempre haré 
votos para que esta Provin
cia, tan importante por la 
grandeza de su historia como 
por los muchos y valiosos 
elementos de riqueza moral 
y material que encierra, sea 
tan venturosa como deben 
serlo sus hijos por la hidal
guía, ilustración y laboriosi
dad que les caracteriza.

Aceptad este sincero tes
timonio de respetuosa con
sideración y afecto que os 
ofrece humildemente vuestro 
ex-Gobernador Ambrosio de 
Villava- ,.

Valladolid 8 de Diciembre 
de 1875.

GOBIERNO DB11PROVINUA

Siendo de urgente necesi
dad la reunion en pleno de 
la Diputación de esta pro
vincia para adoptar los acuer
dos y resoluciones que pro
cedan con motivo del cam
bio político últimamente rea

lizado á consecuencia de la 
proclamación como Rey de 
España de D. Alfonso XII, 
ruego á V. S. se sirva asis
tir á la reunion extraordina
ria que celebrará dicha Cor
poración el Lunes 11 del cor
riente á las diez de su ma
ñana, en el local de cos
tumbre.

Valiadolid 8 de Enero de 
1875.—El Gobernador in
terino, Rafael González Li- 
quinano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación acaba de tras
cribirme el siguiente telé- 
grama:

«Darcelona 9, á las 11,4 
de la mañana.—El Goberna
dor al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

S. M. el Rey ha entrado 
en Rarcelona y se dirige á la 
Catedral con numeroso y bri
llante séquito. lAclamaciones 
entusiastas; población enga
lanada aun en los barrios 
apartados de la carrera. Ani
mación indescriptible; tiem
po hermosísimo que favorece 
la solemnidad. S. M. en es- 
celente estado de salud ha 

tenido un viaje inmejorable. 
Felicito de todo corazon al 
país y álos ilustres patricios 
que tan dignamente le go
biernan.

Lo que me apresuro hacer 
público para conocimiento y 
satisfacción de los leales ha
bitantes de esta provincia.

Valladolid 9 de Enero de 
1875.—El Gobernador in
terino, Rafael González Li- 
quinano.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Cuando en 25 de Mayo de 1873 
se suprimieron las Grandezas de 
España y Títulos nobiliarios, se dió 
por razón la de que estas institu
ciones sólo dada la Régia tienen 
sentido y fundamento, y así fué 
que cuando á aquel Gobierno suce
dió otro que si bien conservó el 
título de republicano no manifesta
ba tener la misma fé en la bondad 
de esta forma política, se concedió 
autorización para usar las distin
ciones hereditarias ya creadas, 
reservando la concesión de nue
vas mercedes de esta clase para 
cuando se reunieran las Cortes. 
Restablecida ahora felizmente la 
Monarquía legitim, exige imperio
samente la conveniencia pública 
que desde luego aparezca adorna
da de esta prerogativa; que como 
todas las que le son propias no es 
privilegio de qae el Rey disfruta 
para su personal engrandecimiento
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sino medió que la ley pone en âûs 
manos para qne pueda cumplir sus 
altísimos deberes.

Los premios y honores que no se 
limitan à ennoblecer al que los re
cibe, sino que enaltecen tambien á 
su descendencia y perpetúan en 
ella el testimonio de la gratitud 
nacional, son el mas poderoso estí
mulo que puede ofrecerse á los 
grandes corazones, cuya generosa 
ambición no estima como digna 
recompensa la paga material del 
servicio prestado, sino que aspira á 
conseguir á fuerza de sacrificios y 
merecimientos fama imperecedera.

En estos motivos se funda el 
Ministerio-Regencia para restable
cer desde luego la facultad de otor
gar estas distinciones, natural cor
tejo de la institución monárquica, 
á fin de que el Rey (Q. D. Gr.), en 
posesión de ella desde el primer 
momento de su reinado, la ejerza 
como más convenga al bien de la 
Nación que ha de regir como So
berano.

Por tanto, ha acordado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se restablece la 
Real prerogativa de conceder Gran
dezas de España y Títulos del Rei
no, quedando derogados el decreto 
de 24 de Mayo de 1873 y la se
gunda parte del art. 1.® del de 25 
de Junio de 1874.

Art. 2.° La concesión de Gran
dezas y Títulos del Reino se hará 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la época en que se abo
lieron estas distinciones.

Art. 3.® El Ministerio de Gra
cia y Justicia queda encargado de 
la ejecución dei presente decreto.

Madrid seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

fGía est a dsl 6 d& ¿^^//^^'oj.

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

El deseo manifestado por muchos 
Jefes y Oficiales del ejército retira
dos del servicio por consecuencia 
de los sucesos políticos ocurridos 
desde el 29 de Setiembre de 1868; 
la importancia de atender en justi
cia las peticiones dignas de consi
deración, y de no privar al ejército 
y al país de los servicios de aque
llos que durante una honrosa car
rera hayan justificado su aptitud y 
merecimientos, y el propósito del 
Gobierno de agrupar en derredor 
del Trono del augusto Príncipe pro
clamado por la Nación á todos los 
que lealmcnte deseen contribuir á 
la defensa de las instituciones, con 
la necesidad por otra parte de re
solver en breve plazo y con arreglo

, á su mismo criterio las instancias 
1 que sean presentadas con el indi- 
1 cadó objeto, han determinado ai 
! Ministerio-Regencia del Reino á 
\ decretar lo siguiente;
j 1.® Se concederá la vuelta al 

servicio á los Jefes y Oficiales del 
ejército que, no teniendo malas no
tas, se hayan retirado ú obtenido 
su licencia absoluta á consecuencia 
únicamente de los sucesos políticos 
que han tenido lugar desde el 29 
de Setiembre de 1838, siéndoles de 
abono el tiempo que hayan estado 
separados del servicio.

2 .® Los Jefesy Oficiales que de
seen acogerse á los beneficios que 
concede el artículo anterior lo so
licitarán dentro dei improrogable 
término de dos meses, contados 
desde esta fecha en la Península, 
y desde la publicación del presente 
decreto en las de Ultramar.

3 .® Una Junta compuesta de 
tres Oficiales generales, con el per
sonal auxiliar estrictamente nece
sario, será la encargada de infor
mar respecto de las indicadas ins 
tancias, teniendo á la vista cuan
tos antecedentes sean precisos y 
con sujección á las instrucciones 
que al efecto se le comuniquen por 
el Ministerio de la Guerra, quien 
con presencia de todo acordará en 
cada caso la solución que sea pro
cedente.

4 .® Las instancias á que se re
fiere el art. 1.® deberán ser cursa
das precisamente por los Capitanes 
generales de los distritos á los Di
rectores generales de las respecti
vas armas, y estos las remitirán di
rectamente á la Junta de que trata 
el art. 2.®, acompándolas de cuan
tos antecedentes y consideraciones 
estimen oportunas.

5 .® El Ministerio de la Guerra 
dictará las demás disposiciones que 
la ejecución de este decreto re
clamen.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jo- 
,vellar.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Con objeto de hacer más fácil y 
expedita la tramitación y despacho 
de los asuntos peculiares de la Ad
ministración Central de Hacienda;

El Ministerio-Regencia del Reino 
decreta lo siguiente:

Artículo!.® Los Directores ge
nerales, como Jefes de Sección del 
Ministerio, tendrán las atribucio 
nes concedidas á los mismos por 
los artículos 2.®, 3.®, y 10 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1850.

Art. 2.® El Subsecretario dei Mi
nisterio de Hacienda conservará el 
carácter y tendrá las atribuciones ’

que le señalan los artículos I.® al 
5.® del Real decreto de 16 de Julio 
de 1834, confirmadas y ampliadas 
por el art. 2.® del Real decreto de 
14 de Enero de 1848 y el 4.® del de 
21 de Junio de 1850.

Art. 3.® Se deroga el decreto de 
6 de Octubre de 1874, que fijó re
glas para la tramitación de los 
asuntos de Hacienda en la Admi- 
nistacion Central.

Art. 4.® El Ministro de Ha
cienda queda encargado de la eje
cución dei presente decreto.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

^Gaceta del 8 de IlneroJ

Ministerio de Estado.

DECRETO.

Restablecida felizmente la Mo
narquía constitucional, se hace ne
cesario revestiría de sus atributos 
esenciales, y uno de estos es el de 
premiar los servicios extraordina
rios prestados al Estado, derecho 
cuyo ejercicio enaltece la munifi
cencia del Monarca. Así vemos que 
en las demás naciones existe la 
práctica dé dispensar recompensas 
honoríficas á las personas que se 
distinguen por méritos superiores 
á los que de ordinario se contraen 
ea las respectivas carreras ó profe
siones. La concesión parca y justi
ficada de las condecoraciones no 
puede menos de estimular el celo 
de los funcionarios públicos y de 
todas las clases sociales en general 
que aspiren á obtener un signo por 
el cual se demuestre que han sobre
salido en el cumplimiento de sus 
deberes.

Suprimidas las Ordenes civiles 
el 29 de Marzo de 1873, se estable
ció una gran desigualdad, puesto 
que se dejó á la clase civil en situa
ción menos ventajosa que á la mili
tar, privando de remuneración ac
tos especiales que no sería fácil 
recompensar de otra suerte.

Si en momentos dados han podi
do procligarse las condecoraciones, 
la historia demuestra que en gene
ral las han obtenido y honrádose 
con ellas varones eminentes por su 
patriotismo, por su abnegación ó 
por el renombre que han alcanzado 
en las ciencias ó en las artes. Justo 
y conveniente parece por lo tanto 
el restablecerías.

En vista de estas breves conside
raciones, el Ministerio-Regencia 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se restablecen la 
Real y distinguida Orden de Carlos 
111, la Real Orden de Damas Nobles 
de María Luisa y la Real Orden 
americana de Isabel la Católica en

los términos prescrítoá por sus reá- 
pectivas constituciones.

Art. 2'.® El Ministro de Estado 
queda encargado del restableci
miento de las Asambleas de las Rea
les Ordenes mencionadas, y de 
cuanto se refiera al cumplimiento 
del artículo precedente.

Dado en Maurid á siete, de Enero 
de rail ochocientos setenta y cinco. 
—El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Rei
no, deseando solemnizar con un 
acto de clemencia la proclamación 
del Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.}, 
ha acordado conmutar en la inme
diata la pena de muerte impuesta 
por la Audiencia de Albacete á Pe
dro Fernandez Moya, Juan Antonio 
Trujillo Navarro y Francisco Ro
bles Martínez ea causa por robo y 
asesinato.

Dado en Madrid á dos de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo. —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO..

Creada una Inspección para la 
acuñación de la moneda de bronce, 
la experiencia ha demostrado que 
debe ampliarse el pensamiento que 
produjo aquella medida adminis
trativa, exteudiéndese á todas las 
operaciones, trabajos y pormenores 
de las Casas de Moneda estableci
das en el Reino, siendo además 
conveniente y urgentísimo que á 
la misma vaya unido el estudio de 
las importantes cuestiones que so
bre los sistemas monetarios se están 
examinando con creciente interés 
en todos los países civilizados, y 
que quizás en ninguno exigen tan 
profundas investigaciones y tan 
prontas providencias como en el 
nuestro.

Por estas razones el Ministerio- 
Regencia del Reino ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo !.® Se crea una Ins
pección general de las Casas de 
Moneda, en la que queda refundida 
la existente, y cuyas facultades se 
extenderán á todas las operaciones 
y pormenores administrativos de 
dichos establecimientos del Estado.

Art. 2.® Desempeñará la Ins
pección general un Jefe superior 
de Administración, con el carácter, 
sueldo y consideración de Jefe de
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Sección de ôste Ministerio, a las 
inmediatas órdenes del Ministro..

Art. 3? Se crea asitnismo una 
plaza de Subinspector, que será 
desempeñada por un Jefe de Ad
ministración de segunda clase.

Madrid siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y Cinco.—Eh 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Canóvas del Castillo.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.

fGaceia del 10 de d)iciefíi5rej

Ministerio de la Gobernación.

Autorizado este Ministerio por 
decreto de 8 del corriente para con
tratar directamente sin las formali
dades de prévia subasta la cons
trucción y colocación de un cable 
telegráfico submarino entre San Se
bastian y Fuenterrabía, enlazando 
este punto con la frontera francesa 
por medio de un ramal telegráfico 
aéreo, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha dispuesto 
con esta fecha se acepte la proposi
ción presentada por D. Enrique 
Russell Cruise, en su nombre y el 
dé Mr. U.-T. Henley, Ingeniero te
legráfico de Lóndres, para la cons
trucción y colocación del cable sub
marino entre San Sebastian y Fuen
terrabía, con las mismas condicio
nes que los ya contratados con di
chos señores, y que han de colocar- 
sé entre Santander, Bilbao y San 
Sebastian por el precio de 160.329 
pesetas al cambio de 48'65; conce- 
diéndosele el plazo para la coloca
ción de todos los cables contratados 
hasta el dia 18 del corriente, salvo 
los casos de fuerza mayor.

Al propio tiempo ha dispuesto 
que el ramal que ha de unír á Fuen 
terrabía con la frontera francesa se 
construya por Administración, y 
que quede V. I. autorizado para ce
lebrar el correspondiente contrato 
con los mencionados señores Russell 
y Henley, y cuidar de que se cum
pla en todas sus partes.

Lo que comunico á V. 1. para los 
efectoscorrespondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Diciembre de 1874.—Sagasta.— 
Sr. Director, general de Correos.

fOaceia^ del 5 de EneroJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

Constituido él Ministerio-Regen
cia he creído de mi deber dár co
nocimiento oficial á V..... del faus
to acontecimiento á que debe su 
origen. En las relaciones de los Es
tados católicos coa la Iglesia, lo 
que para aquellos es próspero suce
so, para estos no puede menos de 
ser feliz augurio de bienandanza. 
Si la Iglesia ha padecido con la 

Weion española los males sin cuen
to de .estériles trastornos políticos, 
con er-adveñiin’iento al Trono de 
un ilustre Príncipe, católico como 
sus preclaros antecesores y decidi
do á reparar en cuanto sea posible 
los daños causados, debe esperar 
dias bonancibles y de mayor ven
tura. La proclamación de nuestro 
Rey D. Alfonso XII, siendo el verda
dero término de aquellos disturbios, 
será por lo mismo el principio de 
una nueva era, en la cual se verán 
restablecidas nuestras buenas re
laciones con el Padre común de los 
fieles, desgraciadamente interrum
pidas por las injusticias y los ex
cesos de estos últimos tiempos; se 
procederá én todo lo que pueda 
afectar á estas recíprocas relacio
nes con el consejo de sábios Prela
dos y de acuerdo con la Santa Se
de; y se dará á la Iglesia y á sus 
Ministros toda la protección que se 
les debe en una Nación como la 
nuestra eminentemente católica. 
Para ello cuenta el Gobierno con la 
eficaz cooperación de V..... y de 
sus dignos compañeros en el Epis
copado; con la ayuda de las altas 
corporaciones del Estado, y con el 
auxilio de los buenos católicos; me 
complazco en trasmitir á V..... la 
nueva feliz de esta saludable mu
danza en nuestra situación política 
que nos permite esperar días más 
dichosos para la Nación, y época 
de más ventura para la Iglesia.

Dios guarde á V...... muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1875. 
—Francisco de Cárdenas.—A los 
Emmos. Cardenales, M. R. Arzo
bispos, R. Obispos y Vicarios capi
tulares. ,

SEGUNDA SECCION,

.Nü.M., 360.

DIPUTACION PROVINCIAL
• DE VALLADOLID.

Beneficendíí.

Desde el dia 10' hasta el 23 del 
actual, se hallará abierto én la Ad
ministración del Hospicio provin
cial, el pago de una mensualidad á 
las nodrizas que lactan y cuidan 
niños procedentes del mismo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de todos los 
interesados.

Valladolid 7 de Enero de 1875.— 
El Vicepresidente, Eustaquio de la 
Torre.—Juan Callejo, Secretario.,

TERCERA SECCION.

NüM. 362.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
cíe la Audienda de Valladolid. ■

| En el distrito de esta Audiencia 

y provincia de León se encuentra 
vacante la plaza de Médico Forense 
del partico de Ponferrada.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes con los do
cumentos que acrediten sus condi
ciones en el Juzgado de primera 
instancia del expresado partido 
dentro del término de 15 días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, con
forme á lo prescrito en la regla 2.^ 
de la órden de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid 5 de Enero de 1875.— 
Baltasár Barona.

NuM. 364.

Don Timoteo Demandez de la Anja, 
Tnez de primera instancia de Peña
fiel 'y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á tres hom
bres que con dos caballos pasaron 
por Torre de Peñafiel, pueblo de es
te partido, el dia diez y seis de No
viembre último, cuyas señas se ex
presan á continuación; para que 
en término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid'^ en él Pole- 
tin oficial de la provincia se presen
ten en este Juzgado á responder á 
los cargos que lé resultan en la 
causa criminal que de oficio se si
gue por robo de alhajas en la Igle
sia porroquial de dicho pueblo de 
Torre, lo cual, pudo notarse en el 
dia veintidós del expresado mes, 
apercibiéudoles que de no presen
tarse en dicho término, serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Al pro
pio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y de la po
licía judicial procedan á la busca y 
captura y segura conducion de di
chos tres hombres, poniéndoles á 
disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la men
cionada causa.

Dado en Peñafiel á veintinueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Timoteo F. de la 
Auja.—Por su mandado, Juan La
gunero.

Genas de dicfios tres fiomóres.
Uno de ellos llevaba una manta 

berríonda puesta á modo de capa 
cou las puntas muy largas y muy 
cofta por detras y un libro en el 
cual escribía:, otro llevaba Una gor
ra como la de un oficial de tropa, y 
uno de ambos dos caballos rojos, 
algo oscuros y flacos, los cuales 
conducía del ramal: el otro era alto 
de estatura y de unos veinticuatro 
años de edad.

NüM. 363.

Don Prañeisco Peo^o, PserPano ac
tuario del Juzgado áe primera ins
tancia de esta riUa de Villalón.

Doy fó: Que en los autos de pobre-

: Zá ^Úé SO dirán lía recaído la si
guiente:

Gentenda.

En la villa de ViUalon á diez de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr, Don Federico 
Monsalve, Juez do primera instan
cia de la misma y su partido, en 
la demanda de pobreza propuesta 
por Leon Fernandez y Pió Leon 
Diez, vecinos respectivamente de 
Gordoncillo y Valderas, y en su 
nombre el Procurador Don José 
Ovies García, de una parte, y de la 
otra Don Santos, Matias y Dorotea 
Perez y Don Antonino Pisonero, co
mo marido de Maria Perez, que lo 
son de Villalba de la Loma, y por 
su rebeldía los Extrados del Tribu
nal y el Sr. Promotor fiscal del 
mismo en representación de su Mi
nisterio.

Resultando qué los demandantes 
Leon Fernandez y Pio Leon Diez 
no poseen bienes de fortuna de nin
guna clase, estando atenidos para 
su subsistencia, el primero á los 
cortos rendimientos que le produce 
su oficio de zapatero y el segundo 
á lo que gana como simple jorna
lero ó bracero del campo según asi 
declaran tres testigos contestes y 
sin excepción, corroborado por los 
certificados expedidos por los Se
cretarios de Ayuntamiento de los 
respectivos pueblos, de su domici
lio, de no figurar como contribu
yentes por ningún concepto.

Resultando que los referidos Leon 
y Pio no ganan ni gozan renta ó 
pension alguna equivalente al do
ble jornal de un bracero en esta 
villa por afirmación de los. testigos 
de prueba.

Considerando que los demanda
dos no se han presentado á hacer 
oposicion ni por consecueneia pru- 
puésto prueba.

Vistos los artículos ciento sesenta 
y nueve y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallo que debia de declarar y de
claro pobres para litigar á Leon 
Fernandez y Pio Leon Diez, con 
derecho á usar del papel correspon
diente á los de su clase, mandando 
se les defienda gratuitamente y sin 
retribución alguna, sin perjuicio 
del reintegro en su caso y dia. Así 
definitivamente juzgando y á cali
dad de que se cumpla lo dispuesto 
en el primer párrafo del .artículo 
mil ciento noventa de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil por la re
beldía dedos demandados, lo decla
ro, mando y firmo.—Federico Mon
salve.

Pronunciamiento. Dada y pro-'- 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Don Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalón y su partido, es
tando celebrando audiencia pública 
por ante mí el Escribano hoy diez 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, siendo testigos
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Guillermo de lás Cuevas y Felipe 
Alejo, de esta vecindad, de que doy 
fé.—Ante mí: Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene á la letra con su 
original de que dey fé y al que me 
remito caso necesario, Y para su 
inserción en el Bole Un oficial de esta 
provincia, firmo el presente en Vi
llalón á veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro- 
—Francisco Reoyo.

NuM. 859.

Bon Bamon Oiero raicarce, Baez del 
partido de Cuellar.

Las Autoridades é individuos de 
la policía judicial, procederán á la 
busca, captura y remisión á este 
Juzgado de mi cargo, de un macho 
yeguato, de nueve á diez años de 
edad, seis cuartas y media de alza
da, pelo castaño oscuro, rozado en 
un costillar, con un bulto en el la
bio superior, rozado en el cuello 
por la collera; lleva cabezada vieja 
de correas, ronzal de cáñamo nue- 
bo sin rastrillo, una manta blanca 
con rayas encarnadas, cincha de 
cáñamo vieja remendada y con 
hirma; y otro macho romo de quince 
á diez y seis años, de igual alzada 
y pelo que el anterior, rozado tam
bien al cuello y en lo nías grueso 
de la cola, lleva cabezada mediana 
de correas, ronzal de cáñamo y 
manta como la anterior, cincha de 
cáñamo viejo con cordelillo nuevo, 
y así mismo de las personas en 
cuyo poder fueren habidos sino jus
tificasen su legitima adquisición.

Pues asi lo tengo acordado por 
providencia de hoy, en la causa 
que, por robo de dichos machos á 
Miguel Herrero Perlado, vecino de 
Pinar negrillo, el dia trece del cor
riente, estoy instruyendo, y expe
dir la presente requisitoria.

Dada en Cuellar á veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Ramón Otero 
Valcarce.—El Secretario habilita
do, Valentin Calleja.

QUINTA SECCION.

NuM. 357.

Don Pedro Carda Perreras, Alcalde 
popular de esta villa de Monasterio 
de Vega.

Hago saber: Terminados el Re
partimiento de Consumos, Cereales 
y Sal, que por cupo del Tesoro ha 
correspondido á esta villa en el 
año económico corriente de 1874 á 
1875 y el general para cubrir el 
presupuesto municipal y provincial 
del mismo año económico, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales podrán los 

contribuyentes examinar sus cuo
tas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; pues pasados sin ha
cerlo no serán oidos y les parará el 
perjuicio consiguiente.

Monasterio de Vega 2 de Enero 
de 1875.—El Alcalde, Pedro García

NoM. 366.

Alcaidia popular de 
Medina del Campo.

Hallándose depositado en esta 
villa un cordo negro y sobre cinco 
y media arrobas de peso, cuyo due
ño se ignora, se hace público por 
medio de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de que 
el que se juzgue con derecho al 
mismo se presente en su reclama
ción antes de terminar el plazo de 
un mes, en que se procederá á su 
venta y depósito de su valor.

Medina del Campo 7 de Enero de 
1875.—El Alcalde, Eusebio Giraldo.

NüM. 365.

Alcaldía constitucional de 
Pncinas.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución 
del que lo era, con la dotación de 
650 pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipales.-

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes al Sr. Presidente de 
la Corporación, en el término de 
quince dias, pues pasado dicho pe
ríodo se proveerá.

Encinas 6 de Enero de 1875.— 
El Presidente, Nicolás del Val.

En virtud de la comisión que me 
está conferida por la Administra
ción económica contra Don Felix 
Hernández Villanueva, deudor al 
Tesoro por la cantidad de seiscien
tas sesenta y dos pesetas, y pro
videncia del Juez municipal del 
distrito de la plaza, se saca en pú
blico remate veintiocho avanzadas 
de majuelo, en término de esta ciu
dad y pago de la Hormiga, capita
lizadas en nueve mil seiscientas 
pesetas. Cuya subasta tendrá lugar 
el dia veintiocho del corriente mes 
y hora de las once de su mañana, 
en la sala audiencia de dicho Juz
gado municipal, en la planta baja 
del Palacio de Justicia.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en el remate; ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su capitalización.

Valladolid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Comisionado, Antonio Rodríguez.

Nuil. â67.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana coneluida el dia G de Oieiembre de 1894

NOTA de los jovnales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semaña arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles..................... .....69‘24 J» » 69'24Por id. en los viveros y arbo
lado de paseos................105‘97 ñ 105'97

Totales. . . ... 175‘21 ]¡> » 175'21

Valladolid 9 de Diciembre de 1874.—El Contador, Nicolás G. v Peña. 
— V.° B.°—El Alcalde, Blas Dulce.

NuM. 367.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eonelnida el dia l» de Diciembre de 1894.
NOTA de los jovnales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

P’^^íembre de 1874.-E1 Contador, Nicolás G. y Peña.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles............................

Por id. en los viveros y arbo-
81'97 > » 81'97

lados de paseos.................... 99'22 » » 99'22Por id. y materiales en la re
paración de la cárcel de Au
diencia.............................. 53'50 22'24 75'74Por id. id. en el convento de 
las Arrepentidas.............. 35'00 37'05 72'05Por id. id. en las cañerías de 
hierro y componer caños de 
las fuentes de esta ciudad. 6'50 9'00 15'50Por materiales empleados en 
la reparación de la Casa 

Consistorial......................> 25'19 25'19Por id. en el Matadero pú
blico...................................16'32 » 16'32Por id. en el Palacio de Jus
ticia...................................32'81 » 32'81

Totales. , .. . 276'19 142'61 » 418'80

—V.® B.^-El Alcalde José dei Olmo.

Con motivo del fallecimiento del 1 
súbdito francés D. Lorenzo Rey, 
que tuvo lugar en esta capital el 
27 de Agosto de 1874, el Vice-Con- | 
sul de Francia en Valladolid con- j 
voca á los que se consideren acree
dores del difunto Rey, para que 
con los documentos que lo acredi
ten se presenten en el Vico-Consu
lado en el término de 30 dias, á con- Í 
tar desde la fecha. | 

Valladolid 7 de Enero de 1875,— * 
El Vice-Consul, C. Grébus.

PÉRDIDA.

El que hubiere encontrado un 
galgo de 18 meses, alto y bien for
malo, color negro con un agujero 
redondo en la oveja derecha, se ser
virá avisar á su dueño D. Agapito 
Rico, vecino del Campillo, partido 
de Medina, quien abonará los gas
tos y una gratificación.

Valladolid: laiprenta de Garrido.
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